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DIPUTACION PROVINCIAL
SANATORIO PSIQUIATRICO «SAN SALVADOR^ 

OÑA (BURGOS)

Necesitando esta Diputación, 
adquirir por gestión directa, du
rante el cuarto trimestre de 1969, 
para el Sanatorio Psiquiátrico 

‘San Salvador” de Oña, los ar
tículos y cantidades a quienes 
pudiera interesar, a que remitan 
antes del día 27 de septiembre 
de 1969, al Negociado de Su
bastas de la Excma- Diputación, 
en sobre cerrado con inclusión 
de su contenido, nota de precios 
a que se comprometen a servirlos, 
incluso el transporte a dicho Sa- 
natoro. j

Relación de artículos y 
cantidades

Huevos, 44 cajas. 
Aceite, 1.000 litros.
Azúcar, 1.000 kilos- 
Garbanzos, 300.
Lentejas, 300.
Asadurilla, 150- 

1 Sal, 90-
Arroz, 200-
Macarrones, 500- 
Carne, 3.600. 
Bacalao, 550. 
Chorizo, 500.
Café, 20- 
Callos, 150. 
Chocolate, 300.
Chocolate en polvo, 100.
Leche, 500- 
Morcilla, 150- 
Starlux, 30- 
Tomate, 500 botes- 
Pimiento, 300.

Fideos, 250 kilos.
Pasta para sopa, 250. 
Tocino, 300.
Alubias blancas, 300- 
Galletas, 100.
Sardinas en aceite, 100.
Melocotón, 40.
Aceitunas, 30-
Anchoas, 30-
Mermelada, 30-
Jamón York, 50 latas.
Lejía, 200 litros- 
jabón, 100 trozos.
La apertura de plicas se veri- 

cará el día 29 de septiembre a 
las 10 horas, con asistencia y an
te los limo. S. Presidente de la 
Excma- Diputación Provincial 
o Diputado en quien delegue, 
Sr. Secretario General de la Di
putación, Funcionario Delegado 
del Servicio, Jefe del Negociado 
de Subastas de la Excma. Dipu
tación y Rvda. M- Superiora del 
Sanatorio Psiquiátrico “San Sal
vador” de Ofia-

Los precios de los huevos, se 
entenderá que son para mercan
cía que no pese menos de cin
cuenta gramos por unidad-

La presentación de p r e c ios, 
indica la obligación por parte de 
la Casa que los ofrezca, de ser
vir los pedidos que la Adminis
tración de este Sanatorio les ha
ga ¡durante el cuarto trimestre de 
1969, en la cantidad aproxima
da sea en más o en menos a la 
que se indica en la presente re
lación.

Oña (Burgos), 18 de septiem
bre de 1969—El Presidente, 
Pedro Carazo Carnicero.

1 Providencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado - Juez de Primera 
Instancia número uno de la 
ciudad de Burgos y acciden
talmente del número dos de 
la misma y su partido,

Hago saber: Que por resolu
ción de esta fecha, dictada en 
autos de juicio universal de quie
bra, seguidos en este Juzgado, a 
instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra la 
Sociedad Berger, S- A- E., de 
igual vecindad, carretera ¡del Pe
nal, sin número, he acordado 
convocar a Junta de Acreedores, 
a aquéllos cuyos créditos han 
sido reconocidos, para la gradua
ción de dichos créditos, señalan
do para que tenga lugar, las 
diez horas y media del día siete 
de noviembre próximo, en la Sa
la Audiencia de este - Juzgado-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
interesados, sirviendo el presen
te edicto de convocatoria-

Dado en Burgos, a trece de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Magistra
do-Juez, José Luis Olías Grinda. 
El Secretario, Joaquín Juárez.

4354.-148,44

D. Pómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 
dos de Burgos,

Hago saber: Que por provi
dencia dictada con esta fecha, 
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en ejecución de sentencia dicta
do en juicio de faltas núm. 65/ 
69, seguido por amenazas y da
ños, contra Pedro Rico Grijalvo, 
he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por tercera vez, 
y término de ocho días, sin suje
ción a tipo, el siguiente objeto:

Un reloj de pulsera, de caba
llero, chapeado, marca Oscar, 
usado y deteriorado, tasado pe
ricialmente en 400 pesetas.-

Tal reloj ha sido embargado 
como de la propiedad del pena
do Pedro Rico, habiéndose se
ñalado para el acto ;de la subas
ta el día catorce de octubre pró
ximo y hora de las 11,30 horas, 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado-

Lo que se hace público para 
conocimiento de quienes deseen 
tomar parte en ella, advirtiendo 
a los licitadores, que deberán 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual al 10 por s 00 ae 
la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, haciéndose 
saber que se celebrará la subás- 
ta sin sujeción a tipo, por ser la 
tercera vez que se anuncia, pu- 
diendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. El 
reloj puede ser examinado en la 
Secretaría de este Juzgado.

Burgos, a doce de septiembre 
d'e mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Juez, Rómulo Martí 
Gutiérrez—El Secretario, V. 
Hernando- 

Miranda <ie libro
Por haberlo así acordado el 

Sr- Juez de Instrucción de esta 
ciudad de ÍVliranda de Ebro y 
su partido, en. las diligencias pre
vias número 162 de 1969, se ci
ta por la presente a Vidal Carro 
Ballesteros y su esposa Francis
ca García Diego, de 26 y 20 
años de edad, casados, obrero y 
sus labores, naturales de Perreras 
de Abajo"(Zamora) y con domi
cilio en Alemania, en Walter 
Tendles, 5208 Estorf Bouranel 
(Siegkreis), a fin de que compa

rezcan ante este Juzgado de 
Instrucción en el término de cin
co días, para ser reconocidos por 
el Sr. Médico Forense titular de 
este Juzgado, para que emita 
informe de las lesiones que pade
cen o la sanidad en su caso, bajo 
apercibimentoi de que, caso de 
no comparecer sin causa legal 
debidamente justificada, les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de 
citación del mismo, expido el 
presente en Miranda de Ebro, 
a quince de septiembre de 1969- 
E1 Secretario Judicial, Ildefon
so Rodríguez.

fínuiicios Oficiales
Auíiieniüa Termurlal de Burgas

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce saber que en esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso-ad- 
ministrativo, con el número 111- 
1969, e interpuesto por don En
rique García García, representa
do por el Procurador don Luis 
Santamaría Alvarez, contra el 
acuerdo adoptado por el Tribu
nal Económico - administrativo 
de esta provincia, de fecha 31 
de marzo de 1969, referente a li
quidación practicada por el Im
puesto de Lujo.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de cuantas personas o Enti
dades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvan
tes, cón el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan 
comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66, de la vigente 
Ley de 27 de diciembre dé 
1956, reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-administrativa-

Burgos, 16 de septiembre de 
1969.--El Secretario. José Mar-, 
tíneb Morete.— V-° B.°— El 
Presidente, (ilegible) •

4363—148,00

Por el presente anuncio se ha
ce saber que en esta Sala se ha 
incoado recursó contencioso-ad- 
ministrativo, con el número 106 
1969, e interpuesto por doña 
Simona López Alonso, contra 
el acuerdo adoptado por la Co
misión Provincial de Urbanismo 
de esta ciudad, fecha 18 de Ju
nio de 1969, confirmatorio del 
adoptado por el Ayuntamiento 
de la misma, de 16 de abril d’e 
dicho año, que acordó la inclu
sión en el Registro Municipal 
de Solares, el edificio núm- bO, 
de la calle de Las Calzadas.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de cuantas personas o Enti
dades puedan estar legitimadas 
cómo demandadas o coadyuvan
tes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan 
comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66, de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdic
ción Contencioso-administrativa-

Burgos, 16 de septiembre de 
1969.—El Secretario, José Mar- 
tíneb Morete.— V-° B.°—El 
Presidente, (ilegible) • 

4336.-164,00

Por el presente anuncio se ha
ce saber que en esta Sala se ha 
incoado recurso contencióso-ad- 
ministrativo, con el número 105- 
1969, e interpuesto por don 
Amando Arce Alonso, repre
sentado por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón. 
contra el fallo dictado por el 
Tribunal Económico-administra
tivo- de esta provincia, fecha 31 
de marzo de 1969, referente a 
liquidación practicada por e 
Impuesto de lujo.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de cuantas personas o Enti
dades puedan estar legitima as 
como -demandadas o coadyuvan 
tes, con el fin de que les sirv 
de emplazamiento y P/e a 
comparecer si les conviniere, se 
gún lo establecido en los ar ic 
los 60, 64 y 66, de la vigente 
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Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdic

ción Contencioso-administrativa-
Burgos, 16 de septiembre de 

1969.--E1 Secretario, José Mar- 
tíneb Morete.— V-° B.°—El 
Presidente, (ilegible) •

4363—148,00

Por el presente anuncio se ha
ce saber que en esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso-ad- 
ministrativo, con el número I 10- 
1969, e interpuesto por don An
gel Rodríguez Gómez y otra, 
representada por el Procurador 
don Luis Santamaría Alvarez, 
contra el acuerdo adoptado por 
la Comisión Provincial de Urba
nismo de esta ciudad, fecha 18 
de junio de 1969, confirmatorio 
del adoptado por el Ayunta
miento de la misma, de 2 de 
abril de dicho año, que acordó 
la inclusión en el Registro Muni
cipal de Solares del edificio nú
mero 3, de la calle de Santa 
Cruz.

Lo que se publica en este pe
riódico oficiar, para conocimien
to de cuantas personas o Enti
dades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvan
tes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan 
comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66, de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-administrativa-

Burgos, 16 de septiembre de 
1969.—El Secretario, José Mar- 
tm§b Morete.— V-° B.°—El 
Presidente, (ilegible) •

4364.—163,00

Por el presente anuncio se ha
ce saber que en esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso-ad- 
«rativo, con el número 101- 

9b9, interpuesto por Primitivo 
Eedondo Mariscal, representado 
Poi el Procurador don Eugenio 
G Diez de Baldeen, contra el 

ecreto de la Alcaldía de esta 
capital, de 12 de junio de 1960, 
referente a convertir la licencia 

e auto-taxi en auto-turismo-

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o entida
des puedan estar legitimadas co
mo démandadas o coadyuvantes 
a fin de que les sirva de empla
zamiento y puedan comparecer 
si les conviniere según lo dispues
to en los artículos 60, 64 y 66 
de la vigente Ley de lo Conten
cioso-administrativo.

Burgos, 16 de septiembre de 
1969—El Secretario, José Mar- 
tíneb Morete.— V-° B.°— El 
Presidente, (ilegible).

4368.-135,00

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez 

de Paz de Ameyugo (Miranda 
de Ebro) y Fiscal de Paz sus
tituto de Santa María del Cam
po. (Lerma), se anuncia por el 
presente para que los que aspiren 
a desempeñarles puedan solici
tarlo del Excmo- Sr. Presidente 
de esta Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, por medio 
de instancia reintegrada con pó
liza de 3 pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial de 150 pe
setas, que presentarán en la Se
cretaría del Juzgado de 1 -a ins
tancia respectivo, acompañando 
los documentos ordenados en el 
Decreto Orgánico vigente y los 
demuás que estimen convenirles-

Burgos, 15 de septiembre de 
1969.—El Secretario de Go
bierno, Antonio Vitoria Galiana

üíshm Bíffl'ü m- titeit
Con fecha 4 de junio de 1969 

se han dado por finalizadas las 
operaciones de amojonamiento 
provisional de líneas conocidas 
en el deslinde del monte núme
ro 6-A, “El Carrascal”, del Ca
tálogo de los U- P- de esta pro
vincia, de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Villalba de 
Duero, situado en el término mu
nicipal de dicho Ayuntamiento, 
operaciones que fueron previa
mente anunciadas en el “Boletín 

Oficial” de la provincia, número 
78, de 7 de abril de 1969, y 
en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Villalba de 
Duero.

En cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 93 del Re
glamento de Montes, de 22 de 
febrero de 1962, se comunica a 
los interesados, que el plano de 
las líneas amojonadas y las Ac
tas de la operación efectuada, 
se encuentran a su disposición 
en las oficinas de este Servicio, 
calle Madrid, número 7, l-°, 
pudiendo presentar en las mis
mas, dentro del plazo de un mes 
a partir de la publicación del 
presente, los que no estuvieren 
conforme con la línea perimetral 
determinada por los hitos colo
cados en el terreno y reflejada 
en el correspondiente plano, la 
reclamación que convenga a su 
derecho, debiendo hacerse cons
tar claramente, con referencia a 
los mencionados hitos, la parte 
de la línea reclamada-

Lo que se hace público para 
general conocimiento. ,

Burgos, ¡6 de septiembre de 
1969.—El Ingeniero Jefe P- A. 
Angel Rodenas.

AYUAilAMlfcAliO BURDOS
Aprobado, con carácter ■ ini

cial, en sesión plenaria celebra
da el día 17 de julio de 1969, 
el expediente de aplicación de 
Contribuciones Especiales por 
las obras de alumbrado público 
a realizar en la Avda- de los 
Reyes Cotólicos, tramo segundo, 
se hace saber que, de confor
midad con lo dispuesto en los ar
tículos 30, 38 y 40 del Regla
mento de Haciendas Locales, di
cho expediente se halla expues
to al público durante el plazo 
de quince días, contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, en
contrándose de manifiesto, a es
tos efectos, en el Negociado de 
Contribuciones Especiales de la 
Secretaría General de este 
Ayuntamiento-
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Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 
ocho días siguientes, se admiti
rán cuantas reclamaciones con
sideren oportunas presentar ante 
este Ayuntarme n t o, tanto los 
llamados a cont r i b u i r, como 
cualquier otro contribuyente mu
nicipal, advirtiéndose que el ex
pediente tiene el carácter de Or
denanza Fiscal, para el percibo 
de las correspondientes exaccio
nes. >

Burgos, 17 des eptiembre de 
1969—El Alcalde, P. D-, José 
María Francés.

Ayuntamiento de Tobes 
y Rahedo

Instruido expediente de habi- 
licitación y suplemento de crédi
to por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to. por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Tobes y Rahedo, 17 de sep
tiembre de 1969.—Ej Alcalde, 
Cecilio Ruiz.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento deSanCebrián 

de Muda (Palencia)
Subasta de maderas

El día 6 de octubre, a las once 
horas tendrá lugar en el Salón 
ide Sesiones de este Ayuntamien
to, la subasta de 720 pinos ma
derables sin resinar, en el mon
te de U- P. Mataosera, buenas 
condiciones de arrastre, con un 
volumen de 318 metros cúbicos 
de madera y 159 estéreos de le
ñas, precio base de 146.2,80 pe
setas y el índice de 182-850.

El mismo día y hora, subasta 
de 457 árboles de roble, en el 
monte de U. P- Ciruelo, con un 

volumen de 500 metros cúbicos 
de madera y 807 estéreos de le
ña, precio base 123.1 10 pesetas, 
índice 153-880.

El mismo día, a las 12, subas
ta de 300 árboles de roble, en 
el m o n t e de Matagarcía, de 
U- P., con un volumen de 90 
metros cúbicos de madera y 100 
estéreos de leña, precio base 
28-475 pesetas, índice 35.594.

Los pliegos de condiciones son 
los generales para esta clase de 
subastas y las plicas para optar 
a las mismas se entregarán en la 
Secretría de este Ayuntamiento, 
hasta las 18 horas del día 5 de 
octubre-

San Cebrián de Muda, 12 
de septiembre de 1969——El Al
calde, (ilegible).

4375.-193,00

Primera Región Aérea. —Ser
vicio de Obras Militares

Junta Económica.—Mesa de Contra
tación

Se anuncia concurso público 
para la contratación de las obras 
amueblamiento pabellones Pol
vorín Villodrigo (Burgos), por 
un importe de quinientas mil pe
setas (500-000).

Las obras se ejecutarán en 
un plazo de cuarenta y cinco 
días, a partir de la firma del 
contrato.

Los pliegos de cláusulas admi
nistrativas particulares y pres
cripciones técnicas, modelo de 
proposición y relación de docu
mentos que deben presentar los 
licitadores, están de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta Eco
nómica, Martín de los Heros, 
51, 2.a planta y en el Aeródro
mo Militar de Villafría (Bur
gos), todos los días laborables, 
de nueve a dos de la tarde.

Los sobres, conteniendo uno 
la proposición y el otro la do
cumentación y garantía que se 
solicitan, así como planos, dise
ños, etc-, deberán presentarse en 

' la Secretaría de esta Junta, ce- 
Írrados, lacrados y sellados, de 

diez a doce horas de los días la- 
- borables, desde el siguiente a su 

publicación de este anuncio, has
ta el día 14 de octubre de 1969-

En estos sobres deberá con
signarse exteriormente el nombre- 
de la Empresa-

El acto público de la apertu
ra de las proposiciones se verifi
cará el día 15 de octubre de 
1969, a las diez horas, en la Je
fatura de este Servicio-

Los concursantes deber á n 
constituir una fianza provisional 
del 2 por 100 del presupuesta 
total de este obra, que asciende 
10.000 pesetas, en la forma que. 
determinan los artículos 348 y 
siguientes del Reglamento Gene
ral de Contratación.

El Concurso se celebrará con 
arreglo a lo dispuesto en el tex
to articulado de la Ley de Con
tratos del Listado, aprobado por 
Decreto 923/65, de 8 de abril 
(B. O. del Estado, número 97), 
y por lo establecido en el Regla
mento General de Contratación 
del Estado por Decreto 3354/ 
67 de 28 de diciembre (B- Ó. 
del Estado números 27 y 31 de 
enero, 28 y 29 de I y 2 de fe
brero de 1968).

El importe de los anuncios a 
cargo del adjudicatario.

Madrid, 15 de septiembre de 
1969—El Comandante Secre
tario de la Junta, Alberto Ta
rascón-

4369.-340,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de 
libreta núm- 103.087, por ex
travío-

Plazo para oponerse, 15 días-

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutüa Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por e 
Ministerio de Trabajo, para a 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas- e
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


